
Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

Florencia, Caquetá 

 

CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificado con N.I.T No. 828.002.664-3, constituida por 
documento privado en junta de socios del 31 de marzo de 2004, bajo escritura pública número 3442 
del libro IX, en este acto, actuando bajo su representante legal según certificado de existencia y 
representación legal expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ de esta sociedad; 
obrando en nuestra condición de apoderados judiciales de la señora GLORIA ESPERANZA RIVERA 
CALDERON, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 40.761.808 de Florencia 
– Caquetá; con todo respeto manifiesto a usted, que en ejercicio del derecho de tutela consagrado en 
el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del 
presente interpongo Acción de Tutela contra de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA 
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN, por vulneración a los derechos fundamentales a 
la salud, vida en condiciones dignas y mínimo vital; conforme los siguientes: 
 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: El 28 de junio de 1986, la señora GLORIA ESPERANZA contrajo matrimonio católico con 

el señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

número 17.636.050, como lo demuestra el registro de matrimonio 633183 del 10 de julio de 1986. 

SEGUNDO: Probada la necesidad de alimentos de la señora GLORIA ESPERANZA, así como su 

imposibilidad para trabajar por sus condiciones de salud, mediante sentencia de fecha 20 de junio de 

2016, proferida por el Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá D.C., se señaló como cuota alimentaria 

a su favor y a cargo del señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, la suma equivalente al treinta y cinco 

por ciento (35%) de su asignación pensional, dineros que debían consignarse al respectivo pagador 

por mesadas anticipadas dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

TERCERO: Mediante Sentencia No. 38 del 18 de abril de 2017, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Sevilla – Valle resolvió decretar el divorcio del matrimonio católico entre la señora GLORIA 

ESPEREANZA y el señor JOSE ONER, como también declarar disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal formada por la pareja; sin que estas decisiones en nada afectaran el pago de la 

cuota alimentaria fijada a cargo del señor JOSE ONER, toda vez que se siguieron descontando con 

normalidad.  

TERCERO: El 21 de mayo de 2021, según registro civil de defunción con indicativo serial No. 

10481871, en la ciudad de Armenia – Quindío falleció el señor JOSE ONER.  

CUARTO: La cuota alimentaria que se le reconoció a la señora GLORIA ESPERANZA a través de 

sentencia, le fue consignada con normalidad hasta el mes de mayo de 2021, la cual fue reclamada y 

retirada el 02 de junio de 2021, como lo demuestran los extractos bancarios anexados. 

QUINTO: Desde el mes de junio de 2021, la Pagaduría de la Policía Nacional, la CAJA GENERAL DE 

LA POLICIA NACIONAL – CAGEN – no volvió a consignar los dineros por concepto de cuota 

alimentaria, reconocidos a la señora GLORIA ESPERANZA. 

SEXTO: El pasado 21 de diciembre de 2021, la señora GLORIA ESPERANZA radicó ante la CAJA 

GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL - CAGEN, reclamación administrativa con número de 

radicado 144597-20211221, solicitando lo siguiente: 

“PRIMERO: Solicito dar CONTINUIDAD DE PAGO de la cuota alimentaria y todos 

los emolumentos que de ella se desprendan, reconocida en mi favor a través de 

sentencia de fecha 20 de junio de 2016, proferida por el Juzgado Veintiséis de 

Familia de Bogotá D.C., consistente en el 35% de la asignación pensional 

reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, misma que estaba siendo 

consignada con normalidad hasta el mes de mayo de 2021. 

SEGUNDO: Solicito RECONOCER Y PAGAR las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar y todos los emolumentos que de ella se desprendan, desde el mes de 

junio a la fecha, por parte de la Pagaduría de la Policía Nacional, la CAJA 



GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – CAGEN, por concepto de cuota 

alimentaria reconocida a mi favor, consistente en el 35% de la asignación 

pensional reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, más los intereses 

corrientes y moratorios causados desde la fecha de su causación hasta el 

momento del desembolso.” 

 

SÉPTIMO: El 12 de enero de 2022, mediante oficio Nro. GS-2022-/ARPRE-GRUPE-1.10, proferido 

por la Asesora Jurídica, Capitán NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, la señora GLORIA 

ESPERANZA recibió respuesta mediante la cual se le indicó que:  

“…una vez consultado el expediente prestacional del causante se evidencia que 

obra dentro del mismo el registro civil de defunción Nro. 10481871 que da cuenta 

que el citado funcionario, falleció el día 21 de mayo de 2021, razón por la cual se 

excluye de nómina de pensionados y se sustituye la pensión de acuerdo a lo 

contemplado en el artículo 132 del Decreto 1213 de 1990 “Por el cual se reforma 

el Estatuto del Personal de Agentes de la Policía Nacional” y verificada la 

información aportada en su escrito, se tiene que usted no se encuentra enmarcada 

dentro del orden de beneficiarios que establece el artículo 132 de la norma ibídem  

de acuerdo a la nota marginal que obra en el Registro Civil de Matrimonio Nro. 

633183 que da cuenta de la cesación de los efectos civiles contraídos entre usted 

y el causante. 

Razón por la cual no es procedente acceder favorablemente a su reclamación.” 

 

OCTAVO: Como la respuesta dada por la Asesora Jurídica, Capitán NINI JOHANA PERDOMO 

HERNANDEZ, no respondió a la solicitud inicial, dado a que, en lo que en ella se solicitó fue dar 

CONTINUIDAD DE PAGO de la cuota alimentaria reconocida mediante sentencia a la señora GLORIA 

ESPERANZA, así como RECONCER Y PAGAR las cuotas alimentarias dejadas de percibir y no una 

sustitución pensional; el 21 de enero de 2021, la señora GLORIA ESPERANZA radicó ante la CAJA 

GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL - CAGEN, derecho de petición con número de radicado 

153013-20220121, solicitando lo siguiente: 

 “PRIMERO: Se dé respuesta de fondo a la reclamación administrativa radicado 

144597-20211221 del 21 de diciembre del 2021, dada que la respuesta recibida 

dio respuesta respecto de una sustitución pensional no reclamada, atendiendo que 

lo que se solicita es el pago de la cuota alimentaria que se recibió hasta mayo del 

2021, en cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete de 

Familia de Bogotá dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria radicado 

2015-00292. 

SEGUNDO: Se informe si respecto del causante, el señor JOSE ONER PRIETO 

GARCIA, se adelanta trámite de sustitución pensional y estado de este. 

TERCERO: En caso de que sean despachadas desfavorablemente las anteriores 

pretensiones, solicito se me informe ante quién y qué trámite se debe adelantar 

para que se pague la cuota alimentaria.” 

 

NOVENO: El 17 de febrero de 2022, mediante oficio Nro. GS-2022-/ARPRE-GRUPE-1.10, proferido 

por la Asesora Jurídica, Capitán NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, la señora GLORIA 

ESPERANZA recibió respuesta mediante la cual se le indicó que: 

“Al respecto me permito informarle que como se le indico inicialmente mediante 

comunicación oficial GS-2022-001011-SEGEN de fecha 12 de enero de 2022. Sus 

pretensiones no pudieron ser atendidas de manera favorable, teniendo en cuenta 

que la obligación alimentaria es una acreencia de carácter civil y la pensión de 

sobrevivientes es una prestación que busca garantizar el derecho a la seguridad 

social de los beneficiarios de los pensionados consagrada en nuestro régimen 



especial, es por ello, que para que se haga efectivo el pago solicitado se requiere 

que la mesada pensional se encuentre activa. situación que no ocurre en el 

particular ya que el titular del derecho falleció. 

En tal sentido y como se mencionó, el señor AG (P) PRIETO GARCIA JOSE 

ONER identificado con la cedula Nro. 17 636.050, falleció el día 21 de mayo del 

2021, como lo certifica el registro civil de defunción Nro. 10481871, motivo por el 

cual esta dependencia procedió a excluirlo de nómina, teniendo en cuenta que 

dejo de ser sujeto de derechos y como quiera que el embargo por alimentos 

ejecutado a su favor recala sobre la mesada pensional del causante, la misma no 

se ha seguido nominando, lo que nos imposibilita material y jurídicamente al 

cumplimiento de lo dispuesto por el despacho judicial mas aun, cuando se tiene 

previsto que la pensión de sobrevivientes tiene una connotación de prestación y 

como tal, ante lo acontecido queda sujeta a la reclamación por parte de quien 

considere se postula dentro del orden de beneficiarios que predica el 

artículo 132 del Decreto 1213 de 1990.  

(…)  

Ahora bien, en atención al numeral 2 de su solicitud, me permito indicarle, que no 

es procedente atender favorablemente su requerimiento, toda vez que verificado 

el expediente prestacional del causante obra el registro civil de matrimonio Nro. 

633183, en el cual se constata la nota marginal consignada *cesación de electos 

civiles contraídos entre usted y el causante" razón que la deslegitima para 

obtener datos e información que hacen parte integral de los expedientes 

prestacionales, los cuales están cobijados por el artículo 15 de la 

Constitución Política Nacional, que establece el derecho a la intimidad 

personal y familiar como derecho fundamental de la sociedad, siendo para el 

caso concreto un pilar de protección esencial habida cuenta que los documentos 

que en esta dependencia reposan, tienen un carácter privado, en lo que respecta 

a las hojas de vida de los funcionarios, actos administrativos y documentos en 

general, los cuales solo pueden ser conocidos por el titular o en su efecto por el 

apoderado que acredite su calidad a través de los documentos idóneos o por 

requerimiento judicial. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 

24 de la Ley 1437 de 2011 numeral 3, sustituido por la Ley 1755 de 2015 articulo 

24 numeral 3 el cual consagra:  

(…)” (Negrilla fuera del texto original) 

 

DÉCIMO: Atendiendo a las respuestas anteriores, se tiene que la CAJA GENERAL DE LA POLICIA 
NACIONAL - CAGEN, no atiende a las pretensiones levantadas por la señora GLORIA ESPERANZA 
en el sentido de CONTINUAR CON EL PAGO de la cuota alimentaria a ella reconocida, basada en 
que la obligación desaparece con el fallecimiento del señor JOSE ONER; que de acuerdo al artículo 
132 del Decreto 1213 de 1990, la señora GLORIA ESPERANZA no es beneficiaria y; fue ambigua a 
la hora de indicarle a la señora GLORIA ESPERANZA que no podía suministrarle información acerca 
del estado pensional del señor JOSE ONER, por encontrarse deslegitimada, ignorando su carácter de 
acreedora y beneficiaria del 35% de la pensión del señor JOSE ONER, pero al mismo tiempo en la 
respuesta insinuar que la situación pensional del señor JOSE ONER no se ha definido, dejando a la 
señora GLORIA ESPERANZA en un escenario ambiguo, en el que al desconocerse el estado en que 
se encuentra dicha situación, le traba su derecho a continuar recibiendo el pago de la cuota 
alimentaria, en el sentido de no conocerse a ciencia cierta el trámite a seguir.  
 
DÉCIMO PRIMERO: La sentencia T-177/13 de la Corte Constitucional, reconoció que cuando el 
alimentante fallece la obligación no fallece y que la cuota alimentaria debe seguir siendo descontada 
de la sustitución pensional; como en el caso en concreto la Caja General de la Policía Nacional, no ha 
dado información sobre el estado actual de la situación pensional del señor JOSE ONER, se 
desconoce si existe sustitución pensional de la pensión que percibía el señor JOSE ONER, y de existir, 
se desconoce quién es la beneficiaria, que por esta parte se cree es la última esposa del señor JOSE 
ONER. 
 



DÉCIMO SEGUNDO: Atendiendo a lo establecido por la Corte Constitucional en sentencia T-177/13, 
sería del caso solicitar la deducción de la cuota alimentaria de la sustitución pensional reconocida por 
el derecho de pensión del señor JOSE ONER, pero como se desconoce quién es el/la beneficiaria, en 
nombre propio resulta imposible solicitarlo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Ahora bien, de no existir beneficiario o solicitante de la sustitución pensional del 
derecho de pensión del señor JOSE ONER, dicha situación no es fundamento para dejar de pagar la 
cuota alimentaria reconocida mediante sentencia, por autoridad judicial, a la señora GLORIA 
ESPERANZA porque con ello se vulneran sus derechos fundamentales a la salud, vida en condiciones 
dignas y mínimo vital; ignorando su necesidad de alimentos. 
 
DÉCIMO CUARTO: La cuota alimentaria que le fue reconocida mediante sentencia a la señora 
GLORIA ESPERANZA, le fue reconocida en razón a que se probó su necesidad de alimentos, así 
como su imposibilidad para trabajar por sus condiciones de salud, que para la fecha, año 2016, 
consistían en cáncer de piel, tiroides – tirotoxicosis con bocio difuso, síndrome del túnel carpiano y 
osteoporosis; enfermedades que a la fecha todas siguen presentes y en peor estado, debiendo tomar 
medicamentos todos los días de su vida. 
 
DÉCIMO QUINTO: Por la enfermedad diagnosticada de Tiroides, la señora GLORIA ESPERANZA, 
todos los días debe tomar un medicamento llamado LEVOTIROXINA 100 MCG TABLETAS, aunque 
este medicamento es suministrado por la EPS, mientras la señora GLORIA ESPERANZA recibía la 
cuota alimentaria, ella de ese dinero disponía como primer gasto la compra de la LEVOTIROXINA 100 
MCG TABLETAS de mejor calidad que el suministrado por la EPS, dado que con el que compra de 
manera particular siente mucha más mejoría y sus dolores se aminoran; recuérdese que la tiroides es 
una enfermedad que desequilibra en cualquier momento a la persona que lo padece y entre mayor 
juicio y mayor calidad en el suministro de medicamentos, el paciente consigue mantenerse estable. 
 
DÉCIMO SEXTO: Debido a todos los padecimientos de salud que sufre la señora GLORIA 
ESPERANZA, aunado a que la misma cuenta con 59, muy próximos 60 años de edad, su calidad de 
vida se ha visto gravemente afecta desde que no percibe la cuota alimentaria, dado que 
verdaderamente esta es su única entrada económica y actualmente se encuentra en la difícil situación 
de vivir de la caridad de sus familiares y vecinos y en el peor de los casos, ha debido trabajar en casas 
de familia haciendo el quehacer diario, pero no dura en el trabajo en razón a que sus enfermedades, 
especialmente la de osteoporosis y síndrome de túnel carpiano se lo impiden.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Actualmente, en cabeza de la señora GLORIA ESPERANZA se configura un 
perjuicio irremediable, toda vez que el peligro que se cierne sobre sus derechos fundamentales a la 
salud, dignidad humana y mínimo vital, es de tal magnitud, que afecta con inminencia y de manera 
grave su subsistencia. Debido a su avanzada edad, la señora GLORIA ESPERANZA ya no cuenta 
con la facultad de evitar y enfrentar autónomamente necesidades apremiantes, ya que con el paso de 
los años ha perdido vitalidad y habilidades que normalmente le ayudaban a sustentar las necesidades 
básicas que requería para sí misma y para su familia. Como consecuencia de sus enfermedades, es 
apenas lógico el debilitamiento físico en su salud, que potencializan esta falta de capacidades; 
conforme a historias clínicas que se anexan. 
 
DÉCIMO OCTAVO: La presente acción de tutela resulta ser el mecanismo más eficaz para lograr la 
protección de las garantías constitucionales de la señora GLORIA ESPERANZA, máxime cuando se 
intenta evitar un perjuicio irremediable grave e inminente, que requiere medidas impostergables como 
lo es la situación de salud y en general de la señora GLORIA ESPERANZA. 
 

 
II. PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Se TUTELEN los derechos fundamentales a la salud, vida en condiciones dignas y mínimo 
vital. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior, se ordene a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

– CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN, se sirva desplegar las acciones pertinentes 

con las que proceda a dar CONTINUIDAD DE PAGO de la cuota alimentaria y todos los emolumentos 

que de ella se desprendan, reconocida a favor de GLORIA ESPERANZA a través de sentencia de 

fecha 20 de junio de 2016, proferida por el Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá D.C., consistente 



en el 35% de la asignación pensional reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, misma que 

estaba siendo consignada con normalidad hasta el mes de mayo de 2021,  

TERCERA: Se ordene a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CAGEN, RECONOCER Y PAGAR las cuotas alimentarias dejadas de cancelar y todos 

los emolumentos que de ella se desprendan, desde el mes de junio a la fecha, por parte de la 

Pagaduría de la Policía Nacional, la CAJA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – CAGEN, por 

concepto de cuota alimentaria reconocida a favor de la señora GLORIA ESPERANZA, consistente en 

el 35% de la asignación pensional reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, más los 

intereses corrientes.  

CUARTA: Conceder cualquier otra garantía que el juez constitucional considere necesaria para la 

efectiva garantía de los derechos fundamentales y la prevención de un perjuicio irremediable en contra 

de la accionante. 1 

 

III. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

La aceptación de la procedencia de la acción de tutela requiere prioritariamente un análisis de 

legitimación en la causa por activa, por pasiva, inmediatez y subsidiariedad. 

 

 Legitimación por activa  

El artículo 86 de la Constitución establece que toda persona tendrá derecho a interponer la acción de 

tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos fundamentales, siempre 

y cuando éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

  

A su vez, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece que el recurso de amparo podrá ser 

ejercido por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien 

podrá actuar (i) a nombre propio; (ii) a través de un representante legal; (iii) por medio de apoderado 

judicial, o (iv) mediante un agente oficioso. 

En el caso concreto, a partir del poder especial otorgado por la actora a los suscritos, que se adjunta, 

se acredita que este último se encuentra legitimado para actuar en nombre del accionante en la acción 

de tutela de la referencia. La señora GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERÓN está legitimado para 

ejercer el amparo deprecado, por cuanto es el titular de los derechos vulnerados por la entidad 

accionada. 

 

 Legitimación por pasiva 

La legitimación pasiva se refiere a la aptitud legal que tiene la persona contra la que se dirige la acción 

y quien está llamada a responder por la vulneración o amenaza del derecho fundamental, cuando ésta 

resulte demostrada. Según los artículos 86 de la Constitución Política y 5 del Decreto 2591 de 1991, 

la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, 

viole o amenace violar derechos constitucionales fundamentales o aquellos cuya naturaleza permite 

su tutela para casos concretos. 

                                                             
1 Sobre las facultades Ultra y extra petita, la Corte Constitucional en Sentencia SU-429 de 1998 Vladimiro Naranjo Mesa y 
Sentencia T-049 de 1998 M.P. Jorge Arango Mejía “En razón a que la Constitución consagra la naturaleza informal de la 
acción de tutela y exige garantizar la efectividad de los derechos fundamentales, el juez constitucional no está sometido a 
la causa petendi y puede estudiar la vulneración de derechos que no fueron invocados por el actor. Al respecto, esta 
Corporación ha dicho que ‘la naturaleza de la acción de tutela, como mecanismo de protección de derechos fundamentales, 
reviste al juez que conoce de ella de una serie de facultades que, en ejercicio de la jurisdicción ordinaria, no posee. La 
principal de ellas, consiste en fallar más allá de lo solicitado por quien hace uso de este mecanismo, fallos ultra o extra petita. 
Prerrogativa que permite al juez de tutela pronunciarse sobre aspectos que, sin ser expuestos como fundamento del 
amparo solicitado, deben ser objeto de pronunciamiento, por estar vulnerando o impidiendo la efectividad de derechos de 
rango constitucional fundamental’ 



La POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN 

se encuentra legitimada como parte pasiva en la presente acción de tutela, dada su calidad de ente 

público respecto del cual la accionante se encuentra en estado de indefensión porque es la encargada 

del reconocimiento de la cuota alimentaria, y también en la medida en que se le atribuye la vulneración 

de los derechos fundamentales en discusión, por la negación en la continuidad del pago. 

 

 Inmediatez  
 

La Corte Constitucional de Colombia en el año 19992 dio origen al principio de la inmediatez, no sin 

antes reiterar, como regla general, que la posibilidad de interponer la acción de tutela en cualquier 

tiempo significa que esta no tiene un término de caducidad. La consecuencia de ello es que el juez 

constitucional, en principio, no puede rechazarla con fundamento en el paso del tiempo y tiene la 

obligación de entrar a estudiar el asunto de fondo. 

Esta corporación en Sentencia SU108/183 estableció que en cada caso en concreto el fallador debe 

valorar el término transcurrido entre el hecho y la presentación de la acción y dentro de ello estableció 

que uno de los supuestos que explican razonablemente la tardanza en el ejercicio del recurso de 

amparo, es:  

“(ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza 

de los derechos fundamentales del accionante permanece, es decir, su situación 

desfavorable como consecuencia de la afectación de sus derechos continúa y es 

actual. Lo que adquiere sentido si se recuerda que la finalidad de la exigencia de 

la inmediatez no es imponer un término de prescripción o caducidad a la acción 

de tutela sino asegurarse de que se trate de una amenaza o violación de derechos 

fundamentales que requiera, en realidad, una protección inmediata.” 

 
Aún con lo anterior, en relación con la inmediatez, se aduce que en el caso en concreto se cumple con 
el requisito, entendiendo que la última respuesta dada por la entidad accionada es de fecha 17 de 
febrero de 2022, siendo la presente acción de tutela prudentemente próxima a la ocurrencia de los 
hechos, máxime cuando los criterios dados por las altas cortes  son apenas orientadores para que el 
juez constitucional revise la rapidez con la que se acude por vía constitucional a reprochar una 
situación, analizando en cada caso en concreto las particularidades del mismo, como que por ejemplo 
en el presente caso que se analiza, la afectación a los derechos solicitados, es continua y actual. 
 
 

 Subsidiariedad 
 
La Corte Constitucional en Sentencia SU108/184, dispuso:  

“3.1. La acción de tutela procede cuando (i) no existan otros medios de defensa 

judiciales para la protección del derecho amenazado o desconocido; cuando (ii) 

existiendo esos mecanismos no sean eficaces o idóneos para salvaguardar los 

derechos fundamentales en el marco del caso concreto, evento en que la tutela 

desplaza el medio ordinario de defensa; o cuando (iii) sea imprescindible la 

intervención del juez constitucional para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable (art. 86, C.P.), hipótesis en la cual el amparo opera en principio como 

mecanismo transitorio de protección. 

3.2. En materia de alimentos, en tanto existen otros medios de defensa en la 

jurisdicción ordinaria, la Corte ha precisado que la tutela procede 

excepcionalmente si en concreto esas acciones carecen de idoneidad o eficacia, 

o si se pretende evitar un perjuicio irremediable (inminente, grave y que necesite 

                                                             
2 Sentencia SU-961/99. Peticionarios: Gloria Lucía Sarmiento y José Fernando Valencia. Magistrado Ponente: Dr. 
VLADIMIRO NARANJO MESA. Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 1 de 1999. 
3 Referencia: Expediente T-6.574.829. Acción de tutela instaurada por Wilfram Mendoza Muñoz contra el Banco Popular. 
Magistrada sustanciadora: GLORIA STELLA ORTIZ DELGAD. Santa Marta, 31 de octubre de 2018. 
4 Referencia: Expediente T-6.574.829. Acción de tutela instaurada por Wilfram Mendoza Muñoz contra el Banco Popular. 
Magistrada sustanciadora: GLORIA STELLA ORTIZ DELGAD. Santa Marta, 31 de octubre de 2018. 



medidas urgentes para enervarlo);[15] aspectos que corresponde evaluar al juez 

en cada asunto.[16] 

Por ejemplo en la sentencia T-1096 de 2008,[17] la Corte Constitucional señaló 

que una acción de tutela presentada por una persona que padecía una 

enfermedad degenerativa (VIH) era procedente para reclamar el pago de la cuota 

alimentaria a su favor, pues “(…) la grave situación por la que atraviesa la actora, 

que debido a la enfermedad que padece y sus dificultades adicionales, y no contar 

con algún ingreso que le permita solventar sus necesidades, la deja en un 

completo estado de indefensión y vulnerabilidad. (…) || [Por tanto] amerita la 

procedencia excepcional de la acción de tutela para la protección oportuna de los 

derechos fundamentales de la actora ante la carencia de eficacia e inmediatez de 

los medios de defensa judicial ordinario”. [18] 

Por lo tanto, dentro de los elementos de análisis utilizados por la Corte para 

evaluar la eficacia de los medios de defensa judiciales, se encuentra su nivel 

de vulnerabilidad social o económica y su condición de salud actual, sin que 

esta lista pueda considerarse taxativa. Concretamente, si de esos elementos 

es posible inferir que la carga procesal de acudir al medio ordinario de 

defensa se torna desproporcionada debido a la condición de la persona que 

invoca el amparo, porque la extensión del trámite lleve a la persona a una 

situación incompatible con la dignidad humana, la tutela es procedente. 

3.3. En este caso tres aspectos le permiten concluir a la Sala que los medios 

ordinarios de defensa son ineficaces: (i) la accionante hace parte de un grupo 

de especial protección constitucional por pertenecer a la tercera edad (74 

años) y padecer diversos problemas de salud, los cuales inclusive le impiden 

acceder en condiciones normales a la administración de justicia; (ii) carece 

de un ingreso económico regular que le permita brindarse autónomamente 

una vida en condiciones mínimas de dignidad,[19] pues ni siquiera está en 

capacidad de laborar normalmente y así lograr procurarse el cubrimiento de 

las necesidades básicas de alimentación, vestido y vivienda; y finalmente, 

(iii) presentó la acción de tutela en un lapso corto desde el último 

pronunciamiento del ISS del cual se predica la vulneración de sus derechos 

fundamentales,[20] lo cual indica que necesita una respuesta expedita de la 

justicia, pues la ausencia de la cuota alimentaria le disminuye 

relevantemente su calidad de vida. De esta forma, si al hecho de que la 

peticionaria ha estado al margen del mercado laboral durante un tiempo 

prolongado se le suma el que no recibe alguna prestación o renta 

económica, se hace palmaria la difícil situación financiera por la que 

atraviesa, por lo que a la luz de los postulados constitucionales se torna 

ineficaz el medio de defensa judicial ordinario.  

3.4. Pero además de lo anterior, debe afirmarse que los mecanismos ordinarios 

no son idóneos en este caso para buscar la defensa de los derechos 

fundamentales de la accionante. A partir de los antecedentes se observa que 

la decisión de no pagarle la cuota alimentaria puede derivar en una actuación 

que ponga en peligro la subsistencia digna de una persona en estado de 

debilidad manifiesta y, de esta forma, es posible que el derecho al mínimo 

vital esté comprometido seriamente. Por tanto, como la Constitución creó la 

tutela para que los ciudadanos buscaran “la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales” (art. 86, CP), y los medios ordinarios de defensa 

judicial se limitan a evaluar el cumplimiento de unos requisitos legales para 

reconocer derechos (sin que esto signifique que así deba serlo), es posible que no 

sean lo suficientemente idóneos para las necesidades de protección que reclama 

la accionante.” (Negrilla fuera del texto original) 

Para el caso en concreto, los tres elementos que se citan atrás, por los que la Sala determina que la 

acción en ese caso es procedente, también se configuran acá, pues recuérdese que la accionante es 

una señora de 59, próximos 60 años de edad, que padece de diversas enfermedades de salud, que 



carece de un ingreso económico estable y regular que le permita auto sostenerse y vivir en condiciones 

siquiera mínimamente dignas, pues su estado de salud, desde mucho antes del año 2016 (año en que 

se probó su necesidad de alimentos), no le permite ostentar de capacidad de laborar para así lograr 

procurarse sus necesidades básicas de vivienda y; además de ello, se presenta la acción de tutela en 

un lapso corto, dado que la accionante se vio en la necesidad de requerir dos veces a la entidad 

accionada y por su negativa, después de unas recaídas en salud, presenta esta acción, porque ya no 

soporta más las dificultades que ha tenido que afrontar desde la ausencia de la cuota alimentaria, que 

le ha disminuido relevantemente y en franca medida su calidad de vida.  

En este punto, me permito relacionar las múltiples enfermedades que padece la señora GLORIA 

ESPERANZA, que de acuerdo a la historia clínica que se anexa y en orden cronológico son: 

 

- Carcinoma en situ de la piel – Cáncer de piel por el que ha sido sometida a 

Quimioluminiscencia. 

 

- En el año 2011 con ecografía de tiroides se encontraron hallazgos ecográficos compatibles 

con Bocio Nodular Difuso. 

 

- Para el mismo año 2011 se le diagnosticó síndrome de túnel carpiano, con marcada 

disminución de la densidad ósea, con cambios artrósicos interfalangicos proximales y distales 

bilaterales, de predominio derecho; con deformidad de los espacios interfalangicos proximales 

bilaterales y deformidad de tejidos blandos y disminución del espacio de la articulación 

radiocarpiana bilateralmente. 

 

- Para el año 2013, le diagnostican osteoporosis, porque de acuerdo a los parámetros de la 

OMS los valores de densidad de mineralización ósea tanto en el esqueleto axial como en el 

esqueleto apendicular, se encuentran en el rango de baja densidad de mineralización ósea. 

 

- Para este mismo año 2013, se le diagnostica tirotoxicosis con bocio difuso. 

 

- Para el año 2017 luego de una Ultrasonografía Diagnóstica de Tiroides, se encuentra la 

glándula tiroides está disminuida de tamaño, por lo que para el mes de marzo se le diagnostica 

Hipotiroidismo Consecutivo a Procedimientos, enfermedad que no tiene cura.   

 

Todas estas enfermedades que se mantienen y empeoran con el tiempo, además también le han 

causado más daños a la señora GLORIA ESPERANZA, razón por la cual, en la última atención en 

salud recibida por la señora GLORIA ESPERANZA, de fecha 06 de agosto de 2022 – que también se 

anexa – además de los controles de costumbre con el endocrinólogo, también la remiten por primera 

vez a consulta con especialista en medicina física y rehabilitación, así como electrocardiograma en 

cada extremidad de miembro superior y neuroconducción cada nervio de miembro superior, dado que 

últimamente presenta un dolor insoportable en sus hombros, que puede ser ocasionada por alguna de 

sus enfermedades ya padecidas o nuevas, como consecuencia de que las que ya padecen son 

degenerativas y algunas hasta sin cura. 

Es por la situación actual en la que se encuentra la señora GLORIA ESPERANZA que someterla a un 

proceso ordinario atentaría contra la mejora de su salud y vida en condiciones dignas, dado el 

inminente peligro de desmejora que con el tiempo se presenta en la salud de la señora GLORIA 

ESPERANZA. 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

SENTENCIA No. T-484/92 DERECHO A LA SALUD/DERECHO A LA VIDA/DERECHOS 

FUNDAMENTALES: 

 “El derecho a la salud conforma, en su naturaleza jurídica, un conjunto de elementos que 

pueden agruparse en dos grandes bloques:  el primero, que lo identifica como un predicado 



inmediato del derecho a la vida, de manera que atentar contra la salud de las personas equivale 

a atentar contra su propia vida.  Por estos aspectos, el derecho a la salud resulta un derecho 

fundamental.  El segundo bloque de elementos, sitúa el derecho a la salud con un carácter 

asistencial, ubicado en las referencias funcionales del denominado Estado Social de Derecho, 

en razón de que su reconocimiento impone acciones concretas. La frontera entre el derecho a 

la salud como fundamental y como asistencial es imprecisa y sobre todo cambiante, según las 

circunstancias de cada caso, pero en principio, puede afirmarse que el derecho a la salud es 

fundamental cuando está relacionado con la protección a la vida. Los derechos fundamentales, 

solo conservan esta naturaleza, en su manifestación primaria, y pueden ser objeto allí del 

control de tutela.  Como es necesario proteger el derecho a la salud del actor, no cabe duda 

de que él puede reclamarlo de cualquier institución de asistencia pública, donde se presten 

tales servicios, en forma gratuita, en virtud del deber general del Estado de garantizar la salud 

de este tipo de enfermos”. 

 

EL DERECHO A LA SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA.  

En la sentencia T-760 de 2008 la Corte Constitucional sistematizó y compiló las reglas jurisprudenciales 

que esta corporación ha establecido sobre el derecho a la salud. En esta providencia se argumentó, al 

igual que en reiteradas oportunidades, que el derecho a la salud es un derecho fundamental autónomo:  

“El reconocimiento de la salud como un derecho fundamental en el contexto 

constitucional colombiano, coincide con la evolución de su protección en el ámbito 

internacional. En efecto, la génesis y desenvolvimiento del derecho a la salud, tanto en el 

ámbito internacional como en el ámbito regional, evidencia la fundamentalidad de esta 

garantía. (…) El Comité [de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] advierte que ‘todo 

ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir 

dignamente’,5 y resalta que se trata de un derecho ampliamente reconocido por los tratados y 

declaraciones internacionales y regionales, sobre derechos humanos.6 Observa el Comité que 

el concepto del ‘más alto nivel posible de salud’ contemplado por el PIDESC (1966), tiene en 

cuenta tanto las condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales de la persona como los 

recursos con que cuenta el Estado, en tal sentido es claro que éste no está obligado a 

garantizar que toda persona goce, en efecto, de ‘buena salud’, sino a garantizar ‘toda una 

gama de facilidades, bienes y servicios’ que aseguren el más alto nivel posible de salud.7” 

 
MÍNIMO VITAL Y DIGNIDAD HUMANA – Derechos fundamentales 
 
El derecho al mínimo vital ha sido definido por la Corte Constitucional como8: 

"la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la financiación 
de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los 
servicios públicos domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya 
titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 
fundante del ordenamiento jurídico constitucional". 

 

                                                             
5    El PIDESC, artículo 12, contempla “el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental”. 

6   Observación General N° 14 (2000) “El derecho del más alto nivel posible de salud” (2). 

7   Observación General N° 14 (2000) “El derecho del más alto nivel posible de salud” (9). “(…) un Estado no 

puede garantizar la buena salud ni puede brindar protección contra todas las causas posibles de la mala salud 

del ser humano. Así, los factores genéticos, la propensión individual a una afección y la adopción de estilos de 

vida malsanos o arriesgados suelen desempeñar un papel importante en lo que respecta a la salud de la 

persona […].” 

8 Sentencia T-678/2017. Acción de tutela presentada por Domingo Vidal Severiche Cárdenas, en contra del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Wilches; Colpensiones y la Financiera Comultrasan. Magistrado Ponente: CARLOS 
BERNAL PULIDO. Bogotá, D. C., 16 de noviembre de 2017. 



En ese sentido, el reconocimiento del derecho al mínimo vital encuentra su fundamento en el concepto 

de dignidad humana, dado que de carecer una persona de las condiciones materiales mínimas 

necesarias para garantizar su subsistencia, se le estaría negando la vida es condiciones dignas, que 

le es inherente. Este derecho comporta el carácter de fundamental, toda vez que constituye un 

presupuesto básico para el efectivo goce y ejercicio de la totalidad de los derechos fundamentales, 

proyectándose en otros como la vida, la salud, el trabajo y la seguridad social; que salvaguardan las 

condiciones básicas de subsistencia de un individuo. Así las cosas, la protección al mínimo vital se 

configura una de las garantías de mayor relevancia en el Estado Social de Derecho. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado la necesidad de una especial protección, 

cuando como consecuencia de la aplicación del principio de igualdad y de la dignidad humana, el 

mínimo vital de las personas de la tercera edad resulta afectado9: 

“Ahora bien, en el evento de que las personas solicitantes de la protección superior por la vía 

de la jurisdicción constitucional sean de la tercera edad y argumenten como sustento de la 

misma la afectación de su mínimo vital, entendido como un derecho a un mínimo de 

condiciones que garanticen su seguridad material derivado del principio constitucional de la 

dignidad humana y como instrumento de nivelación social (Sentencia T-426/92), en aras de 

la promoción de condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, en especial, en favor de 

esas personas que por su edad y condición económica se encuentran en circunstancias de 

debilidad manifiesta, la acción de tutela procederá como excepción, aun existiendo el medio 

judicial ordinario”. 

 

SENTENCIA T-177/13 – CORTE CONSTITUCIONAL – DERECHO AL MINIMO VITAL Y A LA 

SALUD DE PERSONA DE LA TERCERA EDAD-Caso en que el ISS suspendió pago de cuota 

alimentaria reconocida por autoridad judicial 

  
“Para la Sala la obligación alimentaria de la cual es beneficiaria la accionante no se extinguió con la 
muerte del ex esposo, toda vez que permanecen las circunstancias de necesidad que le dieron origen. 
En efecto, la accionante tiene ahora setenta y cuatro (74) años de edad y dentro de la historia clínica 
que obra en el expediente se puede observar que padece osteoartritis degenerativa, por lo que su 
fuerza de trabajo ha menguado considerablemente y no puede generarse por su edad y situación de 
salud fuentes de ingresos económicos o desarrollar actividades productivas en el mercado laboral. 
Hoy en día la Sala no encuentra motivo alguno para pensar que el estado de necesidad que dio origen 
a la obligación alimentaria ha disminuido, muy por el contrario, puede afirmar inclusive que las 
circunstancias han empeorado para la accionante, en el sentido de que ahora se encuentra en un 
estado de necesidad calificado por la enfermedad que padece y su condición de persona de la tercera 
edad.”   
 
SENTENCIA T-177/13 – CORTE CONSTITUCIONAL – OBLIGACIÓN ALIMENTARIA Y PRINCIPIO 
DE SOLIDARIDAD-Orden al ISS -Colpensiones- continúe con el pago de la cuota alimentaria 
reconocida mediante providencia judicial a la accionante y que no se extinguió con la muerte del ex 
esposo 
  
“El ISS vulneró el derecho al mínimo vital de la accionante al negarle el pago de la cuota alimentaria 
a cargo de la pensión de su ex – esposo fallecido, pues a pesar de que la persona en quien se sustituyó 
la pensión no tiene relación de parentesco con ella, se pudo constatar que (i) la obligación de cancelar 
la cuota no se extinguió con la muerte del afiliado; (ii) el ISS está obligado a cumplir la orden judicial 
de pagar alimentos a cargo de la pensión en cuestión; y (iii) no se vulnera el mínimo vital de la segunda 
esposa al deducir de la pensión de sobrevivientes que le fue reconocida, la cuota alimentaria de la 
accionante, sino que, por el contrario, se desarrolla una finalidad constitucional válida, como lo es 
materializar el principio de solidaridad.” 
 
 

DEL CASO EN CONCRETO: 
 

De conformidad con los precedentes citados y las normas que rigen el tema, la obligación alimentaria 
de la cual es beneficiaria GLORIA ESPERANZA no se extinguió con la muerte de JOSE ONER, toda 

                                                             
9 Sentencia T-489 de 1999.  En el mismo sentido ver Sentencia T-166 de 1997. 



vez que permanecen las circunstancias de necesidad que le dieron origen. En efecto, la accionante 
tiene ahora 59, próximos 60 años de edad y dentro de la historia clínica que obra en el expediente se 
puede observar que padece de múltiples enfermedades, por lo que su fuerza de trabajo ha menguado 
considerablemente y no puede generarse por su edad y situación de salud fuentes de ingresos 
económicos o desarrollar actividades productivas en el mercado laboral. 
  
No se avizora motivo alguno para pensar que el estado de necesidad que dio origen a la obligación 
alimentaria ha disminuido, muy por el contrario, puede afirmar inclusive que las circunstancias han 
empeorado para la accionante, en el sentido de que ahora se encuentra en un estado de necesidad 
calificado por las enfermedades que padece, que con el pasar de los años empeora y genera más 
enfermedades.  
  
El actuar de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 
– CAGEN, no sólo llevó a que se extinguiera de hecho una obligación vigente, sino que interfirió de 
manera grave en los derechos fundamentales al mínimo vital y la salud de la accionante. Y es que a 
partir de los postulados constitucionales no puede avalarse la cesación de pagos de la cuota 
alimentaria en cuestión, porque intempestivamente dejó en el desamparo económico a una persona 
de avanzada edad que necesita dichos recursos para procurarse una vida digna. 
 
De estarse pagando sustitución pensional, de la misma debe ser deducida la cuota alimentaria 
reconocida a la señora GLORIA ESPERANZA, porque así lo ha establecido la Alta Corte 
Constitucional en Sentencia T-177/13, toda vez que con ello no se vulnera el mínimo vital del 
beneficiario, sino que, por el contrario, se desarrolla una finalidad constitucional válida, como lo es 
materializar el principio de solidaridad. 
 
Y, de no estarse pagando sustitución pensional, a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA 
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN, le corresponde continuar con el pago de la cuota 
alimentaria reconocida a la señora GLORIA ESPERANZA, pues de no hacerlo, continuaría 
desacatando la orden de autoridad judicial que la reconoció, así como la jurisprudencia que establece 
que con la muerte del alimentante no se extingue la obligación de cuota alimentaria. 
 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 
 
 

VI. COMPETENCIA 
 
 
Es competente para conocer de la presente acción, por el factor territorial y la calidad de la entidad 

pública nacional accionada. 

 

VII. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramente me permito manifestar que, por los mismos hechos expuestos en este 

escrito, no he presentado Acción de Tutela ante autoridad judicial. 

 

VIII. PRUEBAS 
 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de JOSE ONER PRIETO GARCIA. 

3. Copia del Registro de Matrimonio 633183 del 10 de julio de 1986. 

4. Copia de la Sentencia de fecha 20 de junio de 2016, proferida por el Juzgado Veintiséis de Familia 

de Bogotá D.C., por medio de la cual se fijó la cuota alimentaria. 



5. Copia de la sentencia No. 38 de fecha 18 de abril de 2017, proferida por el Juzgado Promiscuo de 

Familia Sevilla – Valle, por medio de la cual se resuelve declarar el divorcio y se declaró disuelta 

y en estado de liquidación la sociedad conyugal de la pareja PRIETO RIVERA.  

6. Copia del oficio comisorio con Ref. 2015-00292 del 07 de febrero de 2018, proferido por el Juzgado 

Veintiséis de Familia de Bogotá D.C. 

7. Copia del Despacho Comisorio No. 02 – 18 del 13 de febrero de 2018, proferido por la Secretaria 

del Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá D.C. al Juez Promiscuo de Familia de Florencia – 

Caquetá. 

8. Copia del Registro Civil de Defunción del señor JOSE ONER PRIETO GARCÍA, con indicativo 

serial No. 10481871. 

9. Copia de extractos bancarios – consulta general de depósitos a la identificación 40.761.808, que 

corresponde a la cédula de ciudadanía de GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON. 

10. Copia de la historia clínica de la señora GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON. 

11. Copia de la reclamación administrativa, de fecha 21 de diciembre de 2021, presentada por la 

señora GLORIA ESPERANZA, dirigida a la Caja de General de la Policía Nacional – CAGEN, 

solicitando dar continuidad de pago a la cuota alimentaria. 

12. Copia de respuesta derecho de petición, de fecha 12 de enero de 2022, emitida por la asesora 

jurídica, capitán NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, por medio de la cual se niegan las 

pretensiones. 

13. Copia del derecho de petición – respuesta fondo reclamación administrativa, de fecha 21 de enero 

de 2022, presentado por la señora GLORIA ESPERANZA, dirigido a la Caja de General de la 

Policía Nacional – CAGEN, solicitando respuesta de fondo a la reclamación administrativa. 

14. Copia respuesta derecha de petición, de fecha 17 de febrero de 2022, emitida por la asesora 

jurídica, capitán NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, por medio de la cual vuelve y niega las 

pretensiones. 

 

IX. ANEXOS 
 

1. Solicito se tenga como anexos los documentos que enuncio en el acápite de pruebas. 
2. Poder debidamente conferido. 
3. Certificado de existencia y representación legal de CONDE ABOGADOS 

ASOCIADOS.  
 

X. NOTIFICACIONES 
 

 

 LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – 
CAGEN, su representante legal o por quien haga sus veces o esté encargado de sus funciones, 
puede ser notificado en la Carrera 59 26-21 CAN, Bogotá - Colombia. Los correos electrónicos 
que la entidad tiene en su página web oficial para efectos de notificaciones judiciales son los 
siguientes: decaq.notificacion@policia.gov.co, notificacion.tutelas@policia.gov.co, adicionalmente 
segen.grupe-pensionados@policia.gov.co  
 

 GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERÓN, puede ser notificado en la Calle 17 N° 6 – 87 Barrio 
Siete de Agosto de Florencia – Caquetá, correo electrónico danielaoficinaca@gmail.com, celular 
3123884707. 

 

 Las personales las recibiremos en la Calle 17 N° 6 – 87 Barrio Siete de Agosto de Florencia – 
Caquetá, correo electrónico  laboraladministrativo@condeabogados.com, celular 3156488747. 

 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
________________________________ 

ROCIO DEL PILAR ARENAS ESPAÑA 
Representante legal de CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
C.C. No. 1.018.423.473 de Bogotá D.C 
T.P. 287.249 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificacion.tutelas@policia.gov.co
mailto:segen.grupe-pensionados@policia.gov.co
mailto:danielaoficinaca@gmail.com
mailto:laboraladministrativo@condeabogados.com
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Florencia – Caquetá, 21 de enero de 2022 

 

 

Señores 

CAJA GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL - CAGEN 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

E.S.D. 

 

ASUNTO: DERECHO PETICION – RESPUESTA FONDO RECLAMACION ADMINISTRATIVA 

GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.761.808 de Florencia – Caquetá, impetro ante su dependencia, derecho de petición para 

que se dé respuesta de fondo a la reclamación administrativa presentada ante su dependencia el 

pasado 21 de diciembre del 2021 bajo radicado 144597-20211221, dado que la respuesta recibida el 

12 de enero del 2022 no responde a lo solicitado, en virtud de los siguientes, 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El pasado 21 de diciembre de 2021 radiqué ante su despacho, reclamación administrativa 

con número de radicado 144597-20211221, solicitando lo siguiente: 

“PRIMERO: Solicito dar CONTINUIDAD DE PAGO de la cuota alimentaria y todos 

los emolumentos que de ella se desprendan, reconocida en mi favor a través 

de sentencia de fecha 20 de junio de 2016, proferida por el Juzgado Veintiséis 

de Familia de Bogotá D.C., consistente en el 35% de la asignación pensional 

reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, misma que estaba siendo 

consignada con normalidad hasta el mes de mayo de 2021. 

SEGUNDO: Solicito RECONOCER Y PAGAR las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar y todos los emolumentos que de ella se desprendan, desde el mes de 

junio a la fecha, por parte de la Pagaduría de la Policía Nacional, la CAJA 

GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL – CAGEN, por concepto de cuota alimentaria 

reconocida a mi favor, consistente en el 35% de la asignación pensional 

reconocida al señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, más los intereses corrientes y 

moratorios causados desde la fecha de su causación hasta el momento del 

desembolso.” 

 

SEGUNDO: El 12 de enero de 2022, mediante oficio Nro. GS-2022-/ARPRE-GRUPE-1.10, proferido 

por el Asesor Jurídico, Capitán NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, recibí respuesta mediante 

el cual se indicó que:  

“…una vez consultado el expediente prestacional del causante se evidencia que 

obra dentro del mismo el registro civil de defunción Nro. 10481871 que da cuenta 

que el citado funcionario, falleció el día 21 de mayo de 2021, razón por la cual se 

excluye de nómina de pensionados y se sustituye la pensión de acuerdo a lo 

contemplado en el artículo 132 del Decreto 1213 de 1990 “Por el cual se reforma 

el Estatuto del Personal de Agentes de la Policía Nacional” y verificada la 

información aportada en su escrito, se tiene que usted no se encuentra 

enmarcada dentro del orden de beneficiarios que establece el artículo 132 de 

la norma ibídem  de acuerdo a la nota marginal que obra en el Registro Civil 

de Matrimonio Nro. 633183 que da cuenta de la cesación de los efectos civiles 

contraídos entre usted y el causante. 



Razón por la cual no es procedente acceder favorablemente a su reclamación.” 

 

TERCERO: Por lo anterior, me permito indicar que la respuesta dada por el Asesor Jurídico, Capitán 

NINI JOHANA PERDOMO HERNANDEZ, no responde a la solicitud inicial, dado que lo que se solicita 

es el pago de la cuota alimentaria ordenada a mi favor mediante sentencia proferida por el Juzgado 

Veintisiete de Familia de Bogotá dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria radicado 2015-

00292, adelantado por GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON contra JOSE ONER PRIETO 

GARCIA, de la cual se les remitió copia para su conocimientos y fines pertinentes.  

CUARTO: Teniendo en cuenta que recibí el pago de esta hasta mayo del 2021, y que de acuerdo a 

los pronunciamientos de la Corte Constitucional la obligación alimentaria se mantiene por toda la vida 

del alimentado mientras se conserven las condiciones que dieron origen a ella y que el fallecimiento 

el alimentante no extingue la citada prestación, tengo derecho a seguir recibiendo la cuota alimentaria 

ordenada a mi favor, dada mi necesidad probada de la misma en el proceso de fijación cuota 

alimentaria anteriormente mencionada. Reiterando que lo que se solicita es el pago de cuota 

alimentaria, y no la sustitución pensional.  

En consecuencia, con todo respeto me permito solicitar las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Se de respuesta de fondo a la reclamación administrativa radicado 144597-20211221 del 

21 de diciembre del 2021, dada que la respuesta recibida dio respuesta respecto de una sustitución 

pensional no reclamada, atendiendo que lo que se solicita es el pago de la cuota alimentaria que se 

recibió hasta mayo del 2021, en cumplimiento de la sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete de 

Familia de Bogotá dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria radicado 2015-00292. 

SEGUNDO: Se informe si respecto del causante, el señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, se adelanta 

trámite de sustitución pensional y estado de este. 

TERCERO: En caso de que sean despachadas desfavorablemente las anteriores pretensiones, 

solicito se me informe ante quién y qué trámite se debe adelantar para que se pague la cuota 

alimentaria. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Señala la Corte Constitucional en Sentencia C-919/011 que “el derecho de alimentos es aquél que le 

asiste a una persona para reclamar de la persona obligada legalmente a darlos, lo necesario para su 

subsistencia, cuando no está en capacidad de procurárselo por sus propios medios. Así, la obligación 

alimentaria está en cabeza de quien, por ley, debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de 

garantizar la supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos”. 

Significa lo anterior, entonces, que la obligación alimentaria es aquella a través de la cual una persona 

tiene el deber de suministrar a otra lo necesario para subsistir, cuando la última no puede procurárselo 

por sí misma, respondiendo no sólo a una obligación civil sino a un deber social de socorro y 

solidaridad, por la dependencia económica que tiene el alimentado respecto del alimentante. 

                                                             
1 Sentencia C-919/01. Referencia: expediente D-3424. Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 416 
del Código Civil. Demandantes: Nubia Teresa Rodríguez Baquero y  Yecid Celis Melgarejo. Magistrado Ponente: 
Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil uno (2001). 



El Código Civil reconoce y reglamenta ese derecho que le asiste a ciertas personas para exigir de 

otras el suministro de lo necesario para vivir, cuando ellas mismas no tienen ni la capacidad ni los 

medios para procurárselo por sí mismas. Por lo tanto, esta obligación supone, como cualquiera otra, 

la existencia de una situación de hecho que, por estar contemplada en una norma jurídica, genera 

consecuencias en el ámbito del derecho. 

Ahora bien, y para lo que ocupa nuestra atención en el caso concreto, en cuanto a la duración de la 

cuota alimentaria, el artículo 422 del Código Civil consagra que: “Los alimentos que se deben por ley, 

se entienden concedidos para toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias que 

legitimaron la demanda.”  

Es por lo anterior, que la Corte Constitucional2 ha establecido que la duración de la obligación 

alimentaria en principio, se mantiene por toda la vida del alimentado mientras se conserven las 

condiciones que dieron origen a ella y que el fallecimiento el alimentante no extingue la citada 

prestación, puesto que, si subsiste la necesidad del acreedor alimentario, esté último podrá reclamarla. 

Esta misma Corporación ha establecido que para hacer exigible la obligación alimentaria deben 

configurarse tres requisitos esenciales:  

(i) la necesidad del alimentario, es decir, que carezca de los recursos suficientes para 

subsistir; 

(ii) la capacidad económica del alimentante, esto es, que tenga la solvencia necesaria para 

proporcionar los alimentos; y  

(iii) un título que sirva de fuente de dicha obligación.  

 

En el caso concreto se evidencia el cumplimiento o satisfacción de los tres requisitos exigidos para 

solicitar la continuidad de pago de la cuota alimentaria, puesto que: 

(i) A través de sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá D.C., se 

probó mi necesidad de alimentos, razón por la cual se me reconoció la cuota de alimentos, 

y desde esa fecha mis condiciones de vida no han cambiado, y si lo han hecho, no han 

sido para mejora dado que ya por mi avanzada edad y complicaciones de salud no tengo 

un trabajo que me ayude a sufragar mis gastos básicos; mi única entrada de dinero 

consistía en la cuota alimentaría que se me reconoció, razón por la cual, en el momento 

sobrevivo con la ayuda de un hijo, en condiciones que no corresponden a una vida digna; 

 

(ii) la capacidad económica del alimentante, aunque falleció, se mantiene, dado que el mismo 

percibía una pensión de la Policía Nacional, lo que significa que la solvencia necesaria 

para proporcionar los alimentos existe; y  

 

(iii) como título que sirve de fuente de la obligación, se tiene que, probada mi necesidad de 

alimentos, mediante sentencia de fecha 20 de junio de 2016, proferida por el Juzgado 

Veintiséis de Familia de Bogotá D.C., se señaló como cuota alimentaria a mi favor y a 

cargo del señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, la suma equivalente al treinta y cinco por 

ciento (35%) de su asignación pensional. 

 

 

PRUEBAS 

1. Reclamación administrativa radicada el 21 de diciembre de 2021, con radicado asignado 

144597-20211221, con sus respectivos anexos. 

                                                             
2 Sentencia T-731/14. Referencia: Expediente T-3.505.135. Asunto: Acción de tutela instaurada por Leonor Arias de Illidge 
contra Foncolpuertos –FOPEP. Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. Bogotá D.C., veintiséis (26) de 
septiembre de dos mil catorce (2014). 



2. Respuesta Derecho de petición, oficio Nro. GS-2022-/ARPRE-GRUPE-1.10 de fecha 12 de 

enero de 2022, proferido por el Asesor Jurídico, Capitán Nini Johana Perdomo Hernández. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, las mismas pueden ser allegadas al correo electrónico 

danielalozanorojas@condeabogados.com, a la Calle 17 No. 6 – 87 Barrio Siete de Agosto de Florencia 

– Caquetá y al celular 3207404906. 

 

Respetuosamente, 

 

 

GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON 

C.C. 40.761.808 de Florencia – Caquetá 

 

 

 

 

 

 

mailto:danielalozanorojas@condeabogados.com
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                        Fecha Expedición: 13 de julio de 2022 Hora: 16:11:49

                                       Recibo No. AB22085582

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22085582E6426

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S                  
Nit:                 828.002.664-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         03420020
Fecha de matrícula:   27 de agosto de 2021
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 32 # 13 - 32 Ed Baviera To 1
                                    Of 204                           
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 oscarconde@condeabogados.com 
Teléfono comercial 1:               2320383
Teléfono comercial 2:               3153255733
Teléfono comercial 3:               3156488746
 
Dirección para notificación judicial: Cl 32 # 13 - 32 Ed Baviera To 1
Of 204                           
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
reparaciondirecta@condeabogados.com
Teléfono para notificación 1:           3156488746
Teléfono para notificación 2:           3153255733
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 697 del 31 de marzo de 2004 de Notaría 1 de
Florencia  (Caquetá),  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de
agosto  de  2021,  con  el No. 02737955 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de  naturaleza Comercial denominada CONDE ABOGADOS ASOCIADOS
LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  0009  del  29  de  junio  de  2021  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio  de
Florencia  para  el  Caquetá,  el 23 de julio de 2021 y posteriormente
inscrita  en esta Cámara de Comercio, el 27 de Agosto de 2021 , con el
No.  02737955  del  Libro  IX,  la  sociedad  trasladó su domicilio de
Florencia (Caquetá) a Bogotá D.C.
 
 
Por  Acta  No.  01-2014  del  26  de marzo de 2014 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2021, con el
No.  02737955 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CONDE  ABOGADOS  ASOCIADOS LTDA a CONDE ABOGADOS ASOCIADOS
S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  01-2014 del 26 de marzo de 2014 de la Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de Agosto de 2021 , con el
No.  02737955  del  Libro  IX,  la  sociedad se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto principal las siguientes prioridades:
prestar  servidos  de consultoría, de gestión, representación judicial
y  extrajudicial  y  de  asesoría  en  todas  las  relaciones  con  el
ejercicio   de   la   profesión   del  derecho;  prestar  servidos  de
representación  e  intermediación  de firmas nacionales y extranjeras,
en  todo  lo que concierne a la actividad jurídica la investigación en
el  campo de la ciencia jurídica, así como su divulgación, tanto en lo
nacional  como  en  lo internacional; la promoción y administración de
actividades  docentes  de  nivel superior prestar servicios de gestión
de  negocios;  promocionar,  proteger, promulgar, difundir capacitar y
defender  los  derechos  humanos,  los  derechos  fundamentales  y los
derechos  de  los  pueblos; capacitar en todas sus formas: seminarios,
diplomados,  paneles,  etc. acerca de conocimientos en todas las ramas
del  derecho,  en  especial,  las relacionadas con el derecho público,
derecho  privado,  derecho  ambiental, derecho penal, derecho laboral,
etc.  En  desarrollo  del  objeto  social  la sociedad podrá adquirir,
enajenar,  gravar  e hipotecar bienes de su propiedad con autorización
de  la  asamblea  general  de  accionistas;  suscribir  documentos  de
cualquier  clase;  celebrar  contratos  y  convenios, girar, endosar y
aceptar  títulos valores; abrir cuentas bancarias y efectuar depósitos
a  término, así como todas aquellas actividades que guarden una debida
relación con el objeto social principal de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $844.540.000,00
No. de acciones    : 84.454,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $844.540.000,00
No. de acciones    : 84.454,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de uno de los socios accionistas o de un particular,
quien tendrá suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  permitido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  009  del  11  de  febrero  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2022
con el No. 02800144 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rocio  Del Pilar Arenas   C.C. No. 000001018423473 
Legal             España                                             
 
Por Acta No. 0007 del 13 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2021 con el No.
02737955 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Carlos   Augusto  Conde   C.C. No. 000000080099327 
Legal Suplente    Gutierrez                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 428 del 25 de febrero de 2016, otorgada en
la  Notaría  1  de  Florencia  (Caquetá), registrada en esta Cámara de
Comercio  el  27  de  agosto de 2021, con el No. 00045855 del libro V,
modificado  por  Escritura  Pública  No.  46 de la Notaría Única de La
Montañita  (Caquetá),  del  12  de  marzo  de  2019, inscrita el 27 de
Agosto  de  2021 bajo el No. 00045863 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder general, amplio y suficiente, a Aracelis Andrade Erada
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  30.518.644 expedida en
Puerto  rico  y  tarjeta profesional de abogado No.187.452 del consejo
superior   de   la   judicatura,   Marcela  Patricia  Ceballos  Osorio
identificada  con  cedula  de ciudadanía No. l.075.227.003 expedida en
Neiva,  con  tarjeta  profesional  de  abogada  No.214.303 del consejo
superior  de  la judicatura, para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada ejecuten los siguientes actos: a) Representar con
amplias  facultades  a la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y a
los  poderdantes  de  la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones y
procesos  de  índole  judicial  y  extra  judicial,  así  como en sede
administrativa   ante   Inspecciones   de  Tránsito,  Inspecciones  de
Policía,  Centros  de  Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición,
Defensoría  del  Pueblo  y  sus  dependencias,  Comisarias de Familia,
Procuraduría  General  de  la  Nación,  Procuradurías Administrativas,
Judiciales  y  demás dependencias, Contraloría General de la República
y  sus  dependencias,  Fiscalía general de la Nación del ámbito local,
seccional,   especializadas   y   delegadas,   Juzgados   Municipales,
 
                                           Página 5 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 13 de julio de 2022 Hora: 16:11:49

                                       Recibo No. AB22085582

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22085582E6426

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Promiscuos  Municipales,  del  Circuito  y  Especializados  de todo el
orden  nacional;  así  mismo  ante la Corte Suprema de Justicia, Corte
Constitucional,  Consejo  de Estado, Consejo Superior de la Judicatura
y  sus  Seccionales,  Tribunales  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Tribunales  Superiores  de Distrito Judicial, ante cualquier organismo
descentralizado  del derecho público de orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  Capital,  igualmente  cualquier entidad u
establecimiento  de  derecho  privado.  Dicha  representación se puede
efectuar   como  demandantes,  demandados,  litisconsorcio  necesario,
coadyuvantes  u  opositores, llamados en garantía, agentes oficiosos y
todas  las  demás  figuras  de  representación  que  la  legislación y
jurisprudencia  nacional e internacional contemple. b) Representar con
amplias  facultades  a  la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S y a
los  apoderados  de  la  sociedad,  en  toda  clase  de actuaciones, y
procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,
departamental,  municipal, del Distrito Capital de Bogotá y de todo el
territorio  colombiano  y  extranjero. c) Atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  las  entidades  del  literal  a),  e
interponer  en  nombre  y representación de la sociedad CONDE ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S, y de sus poderdantes, los recursos pertinentes tales
como,  reposición,  apelación,  casación,  reconsideración,  es decir,
todos  los  recursos  de ley conforme a la actuación que en su momento
lo  requiera.  d)  Realizar las siguientes gestiones en representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, notificarse de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y y de todo
el    territorio    Colombiano    y   extranjero,   o   de   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes, solicitar copias auténticas
de  las  providencias judiciales y las cuales presten merito ejecutivo
(art.114  C.G.P), descorrer traslados, revisar y acceder físicamente a
los   expedientes,   recibir   documentos   que  el  juzgado  autorice
desglosar,  sacar copias simples o autenticadas totales o parciales de
los  expedientes y retirar las mismas, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  retirar y tramitar oficios de pruebas
así  como  allegar  las  mismas,  renunciar a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer    a    la   sociedad   que   representan.   En   trámites
administrativos  podrán,  responder e interponer solicitudes, quejas y
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requerimientos  presentados  por  cualquier  entidad  y  presentar los
mismos  ante cualquier entidad. e) La representación de representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, otorga las siguientes facultades, recibir, desistir,
transigir  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente mandato, en
general  todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
este   mandato   tanto   frente  a  la  sociedad  como  frente  a  sus
poderdantes,  de  acuerdo  al  artículo  77  del  Código  General  del
Proceso.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0206 del 21 de junio de 2016, otorgada en
la  Notaría Única de La Montañita (Caquetá), registrada en esta Cámara
de  Comercio el 27 de agosto de 2021, con el No. 00045856 del libro V,
modificado  por  Escritura  Pública  No.  46 de la Notaría Única de La
Montañita  (Caquetá),  del  12  de  marzo  de  2019, inscrita el 27 de
Agosto  de  2021 bajo el No. 00045863 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Oscar Conde Ortiz,
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  19.486.959 Expedida en
Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  de  abogado  No.  39.689 del
consejo   superior   de   la  judicatura,  y  a  Rafael  Olaya  Montes
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 1.117.519.876 expedida en
Florencia  Caquetá,  con  tarjeta profesional de abogado No.245298 del
consejo   superior   de   la   judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  los siguientes
actos:  a)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad CONDE
ABOGADOS  ASOCIADOS  S.A.S. y a los poderdantes de la sociedad en toda
clase  de  actuaciones y procesos de índole judicial y extra judicial,
así  como  en  sede  administrativa  ante  Inspecciones  de  Tránsito,
Inspecciones   de   Policía,  Centros  de  Conciliación,  Arbitraje  y
Amigable  Composición,  Defensoría  del  Pueblo  y  sus  dependencias,
Comisarias   de   Familia,   Procuraduría   General   de   la  Nación,
Procuradurías   Administrativas,   Judiciales  y  demás  dependencias,
Contraloría  General  de  la  República  y  sus dependencias, Fiscalía
general  de  la  Nación  del ámbito local, seccional, especializadas y
delegadas,  Juzgados Municipales, Promiscuos Municipales, del Circuito
y  Especializados  de  todo el orden nacional; así mismo ante la Corte
Suprema  de Justicia, Corte Constitucional, Consejo de Estado, Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y  sus  Seccionales,  Tribunales  de  lo
Contencioso   Administrativo,   Tribunales   Superiores   de  Distrito
Judicial,   ante   cualquier  organismo  descentralizado  del  derecho
público  de  orden  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito
Capital,  igualmente  cualquier  entidad  u establecimiento de derecho
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privado.  Dicha  representación  se  puede  efectuar como demandantes,
demandados,   litisconsorcio  necesario,  coadyuvantes  u  opositores,
llamados  en  garantía, agentes oficiosos y todas las demás figuras de
representación   que   la  legislación  y  jurisprudencia  nacional  e
internacional  contemple.  b)  Representar con amplias facultades a la
sociedad  CONDE  ABOGADOS  ASOCIADOS  S.A.S  y  a los apoderados de la
sociedad,   en  toda  clase  de  actuaciones,  y  procedimientos  ante
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  del  Distrito  Capital  de  Bogotá y de todo el territorio
colombiano   y   extranjero.   c)   Atender   los   requerimientos   y
notificaciones  provenientes  de  las  entidades  del  literal  a),  e
interponer  en  nombre  y representación de la sociedad CONDE ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S, y de sus poderdantes, los recursos pertinentes tales
como,  reposición,  apelación,  casación,  reconsideración,  es decir,
todos  los  recursos  de ley conforme a la actuación que en su momento
lo  requiera.  d)  Realizar las siguientes gestiones en representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, notificarse de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y y de todo
el    territorio    Colombiano    y   extranjero,   o   de   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes, solicitar copias auténticas
de  las  providencias judiciales y las cuales presten merito ejecutivo
(art.114  C.G.P), descorrer traslados, revisar y acceder físicamente a
los   expedientes,   recibir   documentos   que  el  juzgado  autorice
desglosar,  sacar copias simples o autenticadas totales o parciales de
los  expedientes y retirar las mismas, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  retirar y tramitar oficios de pruebas
así  como  allegar  las  mismas,  renunciar a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer    a    la   sociedad   que   representan.   En   trámites
administrativos  podrán,  responder e interponer solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  cualquier  entidad  y  presentar los
mismos  ante cualquier entidad. e) La representación de representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, otorga las siguientes facultades, recibir, desistir,
transigir  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente mandato, en
general  todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
este   mandato   tanto   frente  a  la  sociedad  como  frente  a  sus
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poderdantes,  de  acuerdo  al  artículo  77  del  Código  General  del
Proceso.
 
Por  Escritura  Pública  No. 397 del 22 de noviembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  Única  de  La Montañita (Caquetá), registrada en esta
Cámara  de  Comercio  el 27 de agosto de 2021, con el No. 00045857 del
libro  V,  modificado por Escritura Pública No. 46 de la Notaría Única
de  La Montañita (Caquetá), del 12 de marzo de 2019, inscrita el 27 de
Agosto  de  2021 bajo el No. 00045863 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general, amplio y suficiente, a Carlos Arturo Sanchez
Medina,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.149.189.550
expedida  en Florencia Caquetá, con tarjeta profesional No. 262361 del
consejo  superior de la judicatura para que en nombre y representación
de   la   sociedad   mencionada  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar  con  amplias  facultades  a  la  sociedad  CONDE ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S.  y a los poderdantes de la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos de índole judicial y extra judicial, así como
en  sede administrativa ante Inspecciones de Tránsito, Inspecciones de
Policía,  Centros  de  Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición,
Defensoría  del  Pueblo  y  sus  dependencias,  Comisarias de Familia,
Procuraduría  General  de  la  Nación,  Procuradurías Administrativas,
Judiciales  y  demás dependencias, Contraloría General de la República
y  sus  dependencias,  Fiscalía general de la Nación del ámbito local,
seccional,   especializadas   y   delegadas,   Juzgados   Municipales,
Promiscuos  Municipales,  del  Circuito  y  Especializados  de todo el
orden  nacional;  así  mismo  ante la Corte Suprema de Justicia, Corte
Constitucional,  Consejo  de Estado, Consejo Superior de la Judicatura
y  sus  Seccionales,  Tribunales  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Tribunales  Superiores  de Distrito Judicial, ante cualquier organismo
descentralizado  del derecho público de orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  Capital,  igualmente  cualquier entidad u
establecimiento  de  derecho  privado.  Dicha  representación se puede
efectuar   como  demandantes,  demandados,  litisconsorcio  necesario,
coadyuvantes  u  opositores, llamados en garantía, agentes oficiosos y
todas  las  demás  figuras  de  representación  que  la  legislación y
jurisprudencia  nacional e internacional contemple. b) Representar con
amplias  facultades  a  la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S y a
los  apoderados  de  la  sociedad,  en  toda  clase  de actuaciones, y
procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,
departamental,  municipal, del Distrito Capital de Bogotá y de todo el
territorio  colombiano  y  extranjero. c) Atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  las  entidades  del  literal  a),  e
 
                                           Página 9 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 13 de julio de 2022 Hora: 16:11:49

                                       Recibo No. AB22085582

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22085582E6426

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

interponer  en  nombre  y representación de la sociedad CONDE ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S, y de sus poderdantes, los recursos pertinentes tales
como,  reposición,  apelación,  casación,  reconsideración,  es decir,
todos  los  recursos  de ley conforme a la actuación que en su momento
lo  requiera.  d)  Realizar las siguientes gestiones en representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, notificarse de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y y de todo
el    territorio    Colombiano    y   extranjero,   o   de   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes, solicitar copias auténticas
de  las  providencias judiciales y las cuales presten merito ejecutivo
(art.114  C.G.P), descorrer traslados, revisar y acceder físicamente a
los   expedientes,   recibir   documentos   que  el  juzgado  autorice
desglosar,  sacar copias simples o autenticadas totales o parciales de
los  expedientes y retirar las mismas, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  retirar y tramitar oficios de pruebas
así  como  allegar  las  mismas,  renunciar a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer    a    la   sociedad   que   representan.   En   trámites
administrativos  podrán,  responder e interponer solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  cualquier  entidad  y  presentar los
mismos  ante cualquier entidad. e) La representación de representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, otorga las siguientes facultades, recibir, desistir,
transigir  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente mandato, en
general  todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
este   mandato   tanto   frente  a  la  sociedad  como  frente  a  sus
poderdantes,  de  acuerdo  al  artículo  77  del  Código  General  del
Proceso.
 
Por  Escritura  Pública No. 229 del 22 de octubre de 2018, otorgada en
la  Notaría Única de La Montañita (Caquetá), registrada en esta Cámara
de  Comercio el 27 de agosto de 2021, con el No. 00045862 del libro V,
modificado  por  Escritura  Pública  No.  46 de la Notaría Única de La
Montañita  (Caquetá),  del  12  de  marzo  de  2019, inscrita el 27 de
Agosto  de  2021 bajo el No. 00045863 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder general, amplio y suficiente, a Rocío Del Pilar Arenas
España,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No. 1.018.423.473,
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expedida  en  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  de abogada No.
287249  del  C.  S. de la J. para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada ejecuten los siguientes actos: a) Representar con
amplias  facultades  a la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y a
los  poderdantes  de  la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones y
procesos  de  índole  judicial  y  extra  judicial,  así  como en sede
administrativa   ante   Inspecciones   de  Tránsito,  Inspecciones  de
Policía,  Centros  de  Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición,
Defensoría  del  Pueblo  y  sus  dependencias,  Comisarias de Familia,
Procuraduría  General  de  la  Nación,  Procuradurías Administrativas,
Judiciales  y  demás dependencias, Contraloría General de la República
y  sus  dependencias,  Fiscalía general de la Nación del ámbito local,
seccional,   especializadas   y   delegadas,   Juzgados   Municipales,
Promiscuos  Municipales,  del  Circuito  y  Especializados  de todo el
orden  nacional;  así  mismo  ante la Corte Suprema de Justicia, Corte
Constitucional,  Consejo  de Estado, Consejo Superior de la Judicatura
y  sus  Seccionales,  Tribunales  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Tribunales  Superiores  de Distrito Judicial, ante cualquier organismo
descentralizado  del derecho público de orden Nacional, Departamental,
Municipal  o  del  Distrito  Capital,  igualmente  cualquier entidad u
establecimiento  de  derecho  privado.  Dicha  representación se puede
efectuar   como  demandantes,  demandados,  litisconsorcio  necesario,
coadyuvantes  u  opositores, llamados en garantía, agentes oficiosos y
todas  las  demás  figuras  de  representación  que  la  legislación y
jurisprudencia  nacional e internacional contemple. b) Representar con
amplias  facultades  a  la sociedad CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S y a
los  apoderados  de  la  sociedad,  en  toda  clase  de actuaciones, y
procedimientos  ante  autoridades  administrativas del orden nacional,
departamental,  municipal, del Distrito Capital de Bogotá y de todo el
territorio  colombiano  y  extranjero. c) Atender los requerimientos y
notificaciones  provenientes  de  las  entidades  del  literal  a),  e
interponer  en  nombre  y representación de la sociedad CONDE ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S, y de sus poderdantes, los recursos pertinentes tales
como,  reposición,  apelación,  casación,  reconsideración,  es decir,
todos  los  recursos  de ley conforme a la actuación que en su momento
lo  requiera.  d)  Realizar las siguientes gestiones en representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, notificarse de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y y de todo
el    territorio    Colombiano    y   extranjero,   o   de   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes, solicitar copias auténticas
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de  las  providencias judiciales y las cuales presten merito ejecutivo
(art.114  C.G.P), descorrer traslados, revisar y acceder físicamente a
los   expedientes,   recibir   documentos   que  el  juzgado  autorice
desglosar,  sacar copias simples o autenticadas totales o parciales de
los  expedientes y retirar las mismas, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  retirar y tramitar oficios de pruebas
así  como  allegar  las  mismas,  renunciar a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer    a    la   sociedad   que   representan.   En   trámites
administrativos  podrán,  responder e interponer solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  cualquier  entidad  y  presentar los
mismos  ante cualquier entidad. e) La representación de representación
de  la  sociedad  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y de los poderdantes
de  la  sociedad, otorga las siguientes facultades, recibir, desistir,
transigir  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente mandato, en
general  todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
este   mandato   tanto   frente  a  la  sociedad  como  frente  a  sus
poderdantes,  de  acuerdo  al  artículo  77  del  Código  General  del
Proceso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01-2014  del 26 de marzo    02737955  del  27  de agosto de
de 2014 de la Junta de Socios          2021 del Libro IX             
Acta  No.  0006  del 15 de julio de    02737955  del  27  de agosto de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No.  0009  del 29 de junio de    02737955  del  27  de agosto de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
27  de  Agosto  de 2021, fueron inscritos previamente por la Cámara de
Comercio  de:  Florencia  para el Caquetá. Lo anterior de acuerdo a lo
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establecido  por  el  numeral  2.1.5.1. del Título VIII de la Circular
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.689.906.657
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información a Planeación : 25 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON 
APOD. JUD.: CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 
ACCIONADOS: POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA 

GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN 
  RADICADO:  18001-31-04-002-2022-00162-00 
 

 
OBJETO DE DECISION 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente Acción de 

Tutela, instaurada por la señora GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON, a 

través de apoderados judiciales, en contra de la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN.  

 

CONSIDERACIONES: 

 
Como se observa que la presente Acción de Tutela, cumple con los requisitos 

de los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, de conformidad con el artículo 

3 del primero de los decretos mencionados, la misma se admite, luego de 

haber sido repartida para su conocimiento a este Juzgado. Por lo anterior, el 

Despacho, 

 
R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO. - ADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por GLORIA 

ESPERANZA RIVERA CALDERON, a través de apoderados judiciales, en 

contra de la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – CAJA GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL – CAGEN. 

 



SEGUNDO.- Téngase como pruebas todos y cada uno de los documentos 

aportados a la presente Acción de Tutela.  

 

De oficio solicítesele al accionado POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 

CAJA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL – CAGEN, que, dentro del 

término de un (1) día contado a partir de la notificación de esta providencia, 

se sirva rendir informe sobre las peticiones que ha realizado la accionante 

GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON, sobre la continuidad de pago de 

la obligación alimentaria reconocida a través de sentencia del 20 de junio de 

2016, proferida por el Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá D.C. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería jurídica a la sociedad CONDE 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., constituida por documento privado en 

junta de socios del 31 de marzo de 2004, bajo escritura pública número 3442 

del libro IX; actuando bajo su representante legal según certificado de 

existencia y representación legal expedido por la CAMARA DE COMERCIO 

DE BOGOTÁ, para actuar en representación de GLORIA ESPERANZA 

RIVERA CALDERON, en la presente acción, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO. - De conformidad con lo regulado en el artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991, se concede a los accionados un término de un (1) día 

siguiente, a la notificación de la presente decisión a fin de que procedan a 

pronunciarse sobre los hechos y pruebas allegadas como fundamento de la 

acción, si lo consideran necesario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

 
 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: GLORIA ESPERANZA RIVERA CALDERON 
APOD.JUD.:  CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
ACCIONADO: POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – 

CAJA GENERAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL –CAGEN 

RADICADO:  18001-31-04-002-2022-00162-00 
 

 

OBJETO DE DECISION 

 

 

Teniendo en cuenta la contestación realizada por el área de prestaciones 

sociales de la Policía Nacional de Colombia, respecto del proceso de sustitución 

pensional adelantado por la muerte del señor JOSE ONER PRIETO GARCIA, se 

hace necesario vincular a los herederos determinados e indeterminados del 

causante Prieto García, quienes tendrían interés en las resultas del presente 

tramite tutelar.. 

 

Por tanto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
 
Primero: Vincular a esta acción de tutela instaurada por GLORIA 

ESPERANZA RIVERA CALDERON, mediante apoderada judicial, contra la 

Policia Nacional de Colombia – Caja General de la Policía Nacional – CAGEN 

a los herederos determinados e indeterminados del causante JOSE ONER 

PRIETO GARCIA  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a los terceros 

interesados vinculados, súrtase ese trámite por aviso a fijarse en la Cartelera 

Oficial de este Despacho Judicial y mediante la publicación del presente 

proveído en la página web de  la  Rama  Judicial (www.ramajudicial.gov.co),  

a  fin  de  informar  del  inicio  de  este  decurso constitucional. 

 

Segundo. - De conformidad con lo regulado en el artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991, se concede a los vinculados un término de un (1) día siguientes, a la 



notificación de la presente decisión a fin de que procedan a pronunciarse sobre 

los hechos y pruebas allegadas como fundamento de la acción, si lo 

consideran necesario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


